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SUMARIO:
“… la doctrina coincide en que el derecho de autor sólo protege las creaciones formales y 

no las ideas. Como se ha dicho las ideas no son obras, y por ende, su uso es libre. No se puede 
adquirir sobre ellas protección o propiedad alguna, aun cuando sean novedosas. El derecho de 
autor está destinado a proteger la forma representativa, la exteriorización de su desarrollo en obras 
concretas aptas para ser reproducidas, representadas, ejecutadas, exhibidas, radiodifundidas, 
etc., según el género al cual pertenezcan, y a regular su utilización. Solo está protegida la forma 
sensible bajo la cual se manifiesta la idea y no la idea misma, ya sea que se encuentre expresada 
de manera esquemática, o bien en una obra (Lipszyc, Delia, Derecho de autor y derechos conexos, 
pág. 62).

“Por otra parte, el derecho de autor protege toda clase de obras intelectuales, destacándose 
las llamadas obras originales (literarias, musicales, teatrales o dramáticas, artísticas, científicas 
y audiovisuales, incluyéndose también los programas de ordenador) y las obras derivadas 
(adaptaciones, traducciones, compilaciones, anotaciones, comentarios, resúmenes y extractos, 
arreglos musicales y otras transformaciones) cualquiera sea su modo o forma de expresión, 
aunque para ser protegidas deben presentar originalidad (Lipszic, ob.cit. pág. 69)”.

“…La idea de creación lleva implícita la de originalidad (conf. Romero, A. O. Propiedad 
Intelectual. Ley 11723, pág. 354)”.

“Sin embargo, no se requiere que se trate de una obra completamente nueva, desprovista 
de elementos que integren otras del mismo género. En tal sentido también se ha dicho que a fin 
de considerar una obra como original sólo es exigible un aporte personal del espíritu, de carácter 
intelectual que distingue a lo creado de los elementos e ideas que se conocían y utilizaban, 
combinándolos de un modo distinto …”.


